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CONTRATO No.
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CQNTRATI STA , TELÉFONO

' ,

FECHA DE SUSCRIPCiÓNNIT-
, ,

UNiÓN ELECTR1CAS.A. 890.937.250-6 3255555 06/04/2022

REPRESENTANTE LEGAL ¡ CÉDULA DIRECCiÓN DE CONTACTO
' , TEL./CElo

.. CONTACTO

JESUS EFRAIN GOMEZ OSSA I 16.210.772' CALLE 15 SUR ti 48-39, MEDELLlN 3168342412
!---,

CORREO -ElEcTRÓNICO
CIUDAD DE RADICADO-, BIENES O ' DISPONIBILIDADI

.EJECUerÓN _ REQUERIMIENTO SERVICIOS PRES!JPUESTAL

. dcano'@unlongr.com Medellín 2022101197 Bienes y servicios 2022000404

,CENTRO 1
RUBRO DESCRIPCiÓN VALOR COMPROMISO

CONVENIO DE PRESÚPUESTAL RUBRO CONTRATq' PRESUPUESTAL
COSTOS

SOSTENIMIENTO
TECNOLOGfAS DE

4600091116 DE
33022

232020200800 LA .
$7.294.731 2022000472..

INFORMACiÓN Y2021 .' 09-1/85230 ,
LA

J ~OMUNICACIÓN

"
OBJETO ,
1:,1 cO!:'tratista se ~bliga .con la,E$U a "Compraventa de componentes para la ampliaéión del circuito eléctrico

- del Datacenter del SIES-M de la Secretaria de Seguridad del Municipio de Medellín.";,de conformidad con los
,términos y condiciones de contratación y la propuesta presentada por:el contratista y aceptada por la ESU.
documentos'quehacen parte integrante del contrato. '. " ,

ALCANCE DEL OBJETO .
, El alcance del objeto.del presente contrato c~mprende: Compraverita de componentes para la ampliación
del circuito el~ctri.co dél datacente! (incluye servicio de Instalación) del SIES-M de la Secretaría de Seguridad
del Municipio de Medellfn.

Los componentes que hacen parte del presenteateance son:

,/
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1
1.1
'1.2
1.3
1.4
1.5
1.6
1.1
1.8
1.9
1.10
1.11
1.12
.1.13.
1.14
1.15

SU8TOTA
IVA

. TOTAL

l'

$

293.0~.
1.752.048

83.346
471.342
132.459
43.381

113.628
1.907.750

434.106
104.944
24.180

480.050
73.842

188.154
27.732

6.130.026
1.164.705
7.294.731.
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Condiciones Generales.
I

. , ! "
, • El contratista deberá garantizar el funcionatniento de los ftems r~queridos, y deberá reponerlos en
.•.CílSOde encontrarse defectuosos, sin costo ~dicional bajo ningún,concepto para el contratante o ,el

Municipio de Medellfn. :"
'. El proponente seleccionado deberá respond!er a'nte la ESUpor I~s,defectos en el funciOnamiento y/o

'fab~icaciónde I?s elementos contratados, p~r lo que será aquel qui,endeba realizar las reclamaciones.
correspondientes ante el fabricante y/o resppnsable ,', , , ¡

i El proponente deberá entregar con la propuesta las fichás técnicas de los elementos solicitados. \
r! .

Entregables .' : /.
El contratista debe proporcionar los entrega bies planteados p.arael d~:Sarrollodel proyecto, 'en caso de
alguna modificación de estos serán autorizados por,ambas partes. ' ' . '

, ': '.' r", '. .
Elcontratista se debe comprometer a entregar la SigUlente"nformación: .,' . .'
., • Cronograma.de en.trega Elcontratista deb~rá éntregar, una vez se.suscribael conúato, el

cronograma de entrega de cada uno de,loslrtems que son incluidqs enel alcance del objeto
del proceso de selección. '1' .' .

• El proponen~e seleccionado deberá entre~arlos manuales, dat~sheet yg~rantras en espaflol de.
.conformidad F~n el equipo (modelo y. m~rca). y dentro de los.'tiempos establecidos por la ESU
anteriores a la entrega del equipo. Dicha e~trega debe ser en el sitió definido pOr la ESU.

• El proveedor seleccionado debe entregar u!nacta de entrega de eéluíposen el formato de la
ESUy con I¡¡sespecificaciones req'ueridas, fprmato que será entre'gado por,el supervisor deLcontrato
al Cliente Final. ,1 . 1, ' .

• Certificado de Importación OIAN,y toda la~ocumentaci6n que soporte ..
I .

Gar~lntracomercial: la cual debe estar expedida.p~r el contratista o el fil1bricante,esta deberá'amparar un
plazo mrnimo de dos (2) años, contado a'partir della entrega de los equipos. Estagarantra deberá amparar

. fallas técnicas de funcionamiento o daflos de f~brica. El proponent~; deberá indicar ,en su .oferta las
, condiciones bajo las cuales se hará efectiva la gara~tíacomercial., , I

I

I



PLAZO
Hasta ellO <le llJayo de 2q22, ébntado a partir de la aprobación de la póliza única de cumplimiento pqr partE¡
de la 'Unidad de Gestión Jurídica.' .

El plazo del contrato podrá ser modificado antes de su vencimiento mediante documento suscr'ito por las,
partes, previa verificación de la necesidad o coi'lVeniencia por parte del supervisor, teniendo en cuenta el
, cumplimiento del ,contrato, los precios ylas condiciones de ejecución delcontráto:' '

VALOR
El valor del presente contrato asciendea1a suma.de,SIETEMILLONESDÓSCIENTOSNOVENTAy CUATROMIL

, , SETECIE~TOSTREINTAYU.N PESOSMIL ($7.294.731) incluido IVA. '

TITULAR DESTINATARIO
El titular de los bienes y/o servicios objeto de este pr.oceso de contratación será elMUNICIPIO bE MEDELLíN.
Secreta,dade Seguridad y convivencia ciudadana. .

FORMA DE PAGO
La ESUcancelará el valor del contrato mediante pago único; y con el recibo de cumplimiento de I,aprestación
del servicio vio entrega de los bienes objeto de la c()ntrataci~n y la emisión del recibo a satisfacciÓn por parte,
del supervi~o(delcon~rato. '

.¡' La re~pectiva factu!:a debe cumplir :con los requisitos de las norma~ fiscale~ est~blecidas en el
Artículo 617 del Estatuto 'Tributario. Lp fecha de la factura debe corresponder al mes de su
e1aboración, yen ellaconstarái~1 número del con'trato y, el ccincept? del bien o servicio que se está
cobrando .

.¡' Las retenciones en la fuente a que hl,lbiere lugar y todo' impuesto, ta~a, est~rripilla o contribución
directa o indir~cta, Nacional, Departamental o Municipal que se cause con ocasión del contrato
serán a cargo excl~sivo del contratista, " '" \

,¡' Una vez recibida a satisfacciónlá, factura, o cuenta de cobro correspondiente, la ESUtendrá treinta '
(30) .días calendario para proceder a su pago. En caso de incurrrr en mora eillos pagos, la ESÚ
reconocerá al contratista un inte~é$ eq~ivalente al OTFanual de manera proporc'ionaJ al tiempo de

: - , .,.
retraso.

v' Almome:nto de entregar la factura, ésta deberá estar acompañada con el certificado de pago de
aporte de sus empleados al Sistema de Seguridad Sodailntegral y a las Entidades que administran
recursos d~,~aturaleza parafiscal; y la carta donde se especifique la Entidad y elnúmero de ~ue'rita
bancaria a ,la tual se le d'eberá realizar el pago. , ,

./ Para el. caso 'de ,proveedores que se, encuentren obligados a facturar electrónicamente, la
facturación deberá ser remitiQa al correo electrÓnico facturacion@esu.com.co y la fecha Iírriite para
Jarecepción de {asmismas estará sujeta 'a las fechas definidas en la éircúlar29 del 22 de diciembre
de 2021, documentó ,donde adicionalmente se define la e'laboración del recibo asatisfacciólJ por .
parte del supervisor designado y elproceso de Cíerrecontableen calidad de empresa industrial y
.' comercial del estado. '

CRUCE DE CUENTAS
Con la firma del presente contratoelcontr~tista, autoriza a la ESU, para que, al momento de efectuar
cualqúier pago a 'su nombre,' de manera a'utomática y sin previo aviso, la ESUrealice cruce de cuentas para
cOlT)pensarlós dineros que eléontratista adeuda alá E,ntidad por cualquier concepto, salvo que' sobre los
mismos se te'nga suscrito un ácuerdo de pago,entre las partes. '
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'LUGAR DE E'JECUCIÓN' . 1,..,' "
\La entrega detedes los bienes y/oservicios~e har~ en el Municipio de M~deUín o en el sitio que'le defina la

, , ESU, previa coordinaCión con el supervisor del contirato. ", ,
• ' ,1, "

, " 1" '
, . 1" ','

PARÁGRAFO: Estarán a c~rgo del contratista todds los' costos, trámite's' ~ dócument~s que se deriven del
cumplimiento del objeto contractual; inclusive laen~regaJ bodegaje~transp,orte, pruebas en caso que aplique,
en el Municipio de Medellín y/o en el sitio que le d~fina la ESU.

.' "1

,CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES, 1,' , ' , ,
, "1, ",

El contratista deberá presentar un cronograma ~e actividades una vez suscrito el' contrato resultante, "
teniendo en cuenta las actividades necesarias p~ra hacer 'entrega d~! los e~uipos y/o elementos, y/o
prestación del servicio del presente contrato confo¡rm~ a lo señalado en~1 acá'pite Ii ALCANCE"del presente
contrato. I '

I
I

GARANTfAS COMER9ALES .! ' ,
La ga~ant¡a 'Comercial,será dos (2) años de garantfalde fábr~ca ,para'9s el~mentos y equipos suministrados
9urante la ejecución del corltrato. i ' '," ,l , '

GARANTrA CONTRACTUAL I" ,::
El Contr~tista se obliga a ~onstituir a favor de liLa E~presa para la Segur¡~~d y Soluciones Urbana,s- ESUY/O
Municipio de Medellín~Secretaría de Seguridad y ~onvivencia", una garantla única de las expedidas para
Entidades estatales que ampare el cumplimient~ de las obligaciones(¡contractuales, otorgada por una
compañia de seguros autorlz¡¡da p'ara operar I en, Colombia por I~ Superinten~encla, Fihanclera y
preferiblemente eón poderes decisorios erila Ciud~dde Medellfn:':: "" , '

. !.
~ara'ntfas y Mecanismos de cob~rtura del riesgo: El Contratista se obliga ~ garantizar el cur:nplimientode las'
obligáciones surgidas,a favor de.la ESU,con ocasió~ dé la ejecución dElIco~trato; de acuerdo con la siguiente,

" tabla: " , '1 ' ,
, ,1

AMPARO
Cumplimiento:

CaUdady correcto
funcionamiento de los
bienes

SUFICIENCIA

'fO%
!

I
0%

I

VIGENCIA
co"", una vigencia iguál a la
dUración del contrato y seis
(6)'meses más,
C08 una vigencia igual a la
duración del contrato y seis

,(Sj!meses más "
, ,1,: ' '

PA~ÁGRAFO 1:, El contratista deberámodificarel ~onto de la ga~antfa c¿da v~z que sea necesal'io;,en'razón
del .Incremento del 'contrato o la afectaciÓn por r4c1amaciones. Si el co~tratistase hegare a constituir o a
reponer la g~rantfa eXig,i~a, I,aESUdir,ectamente splicitará a la Compañí:~de S~guros la mddificaclón de la
misma, además podrá dar por terminado el contrato en el estado en que,se encuentre, sin que haya lugar a
reconocer o pagar indemnizaci,ón alguna. i" '

¡ ,

PARÁGRAFO 2: Al recibo del corltrato, el contra~ista, contará con máximo dos (~) dlas hábiles par,a la .~
,constitución de la póliza,única de cumplimi,ento yertrega de la documen~ación respectiva:! :~,: "',

I tI ~

, , , ' I . " ,"',l, c" JUrid'C3 , ,
, \\... contra\atlü1' ; ~

I " ...."-~.
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OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE
La ESU en desarrollo del presente contrato tendrá los siguientes derechos y deberes: 1) Exigir al contratista

la ejecución idónea y oportuna,del obj~to contratado. 2) Actualizar y adoptar las medidas,necesarias.cuando
se produzcan fenómenos que alteren en su contra el equilibrio económico o financiero del contrato, previo'
.informe .cJelsupervisor; sobre la ocurrencia de tales hechos. 3) Adelantar las acciones conducentes a obtener
'Ia indemnización de los daños que 'sufran en desarrollo o con ocasión del contrato. 4) Ejercer'las acciones a
que haya lugar, por las situacion~sadministrativasde la Entidadr como consecuencia del presente contrato ..
5) Pagar oportunamente al contratIsta el valor del contrato, de conformidad con lo estabJecido en el contrato ..
6) Facilitar al contratista lo necesario para la adecUada ejecución del objeto contractual.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA •
El contratista en desarrollo del presente contráto tendrá los siguientes derechos y obligaciones: 1) Recibir
oportunamente el pago estipulado en el contrato. 2) Cumplir de buena fe con el objeto del presente contrato,
de conformidad con I,apropuesta adjunta, la cual' hace parte integral del contrato y en los términos del Código
Civil. 3) Designar un representante para efe.cto.s de facilitar y agilizar el manejo de la información entre las
partes: 4) Presentar los informes requeridos sobre la ejecución del contrato. 5) Presentar las observaciones
y !,ecomendaciones para el buen desarr~ilo del contrato. 6) Cumplir cón el objeto contractual,acordado en la
forma, cantidad, lugar, fechas y especificaciones requeridas por la ESU. 7) Constituirlas garantías que le sean
exigidas en el presente contrato y mantenerlas vigentes por el tiempo estip~ladopor la ESU.8) Acreditar.el
pago de aportes parafiscales y seguridad social para cada uno de los pagos. 9) Acatar los requerimientos y
observaciones que con ocasión de la ejecución del contrato le hagan el supervisor y/o la contratante. 10)
Considerar que las relaciones contractuales están basadas en el reconoctmiento, seguimiento de las reglas,

principios de la ética y la buena fe contractual; en un ambiente de respeto y de confianza que genere valor.
para las partes y para la sociedad en 'g~neral. 11) Rechaiár las prácticas corrupta.sy delictivas en general; se
prevendrá y combatirá el fraude, el soborno, la extorsión y otras [ormas de corrupción. 12) Tanto en el .

desarrollo de los proyectos y proceso~, como en su área de influencia, el contratista promoverá prácticas que
reflejen la protección y conservación' del medio ambiente; el respeto al pluralismo democrático, a las

minórías étnicas, a la equidad de'género y a los derechos humanos en general. 13)Y.elar por el respeto dela
dignidad el1 las condiciones de trabajo por parte de sus contratistas y subcontratistas; por lo que no se
avalarán prácticas discriminatorias; trabajo forzado o de menores. 14) Cumplir con las políticas de prevención
que eviten la utilización y explotación sexOal de niños, niñas y adolescentes en el desarrollo de sUs actividades
comerciale~, 'así como .a no contratar ..menores de edad en cumplimiento de los paC;tos, conveníos y
convenciones internacionales ratificados por Colombia, según lo establece la Constitución Política de 1991 y .
demás normas vigentes sobre lamateria, en particular aquellas que' consagran los derechos de los niños. 15)
La~ demás que tengan relación directa con la naturalez~ y objeto del presente contrato. .

EVALUACiÓN
De conformidad ,con la polfticade evaluación de proveedores 'establecida por 4a Entidad se realizarán
eValuaciones duraote la vigencia é1elcontrato que se derive de la contratación. La evaluación estará a cargo
del supervisor de la ESU de conformidad con la info~mación aportada por diente y en el formato que se
establezca para el efecto. El resultado de esta.evaluación setendrá en cuenta para eventuales modificaciones
del contrato. No obstante estas modificaciones serán potestativas de la ESU.

.SUPERVISiÓN
La,supervisión del Contrato será realizada por el profesional universitario de la Unidad de Tec~ología de la
.subgerencia de servicios o quien. sea designado por e'l funcionario competente. Al Supervisor le
corresponderá realizar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del contrato. En
todo caso la designación podrá hacerse directamente pór el Gerente.
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j'

INDEMNIDAD ,
De conformidad con el,reglamento de contratación deJa ESUelContratist~ Ise obliga a Indemnizar a la Entidad,

. ,.', II •

con ocasión de la violación o el. incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. El
Contratista se obliga a mantener indemne a la ESU de cualquier daño o pébuiclo originado enrecla'maciones
de terceros que tengan como causa sus actuaciones,hasta por el monto d~ldañoo perjuicio causado y hasta
pór el valor del presente Contrato. Igualmente, el 'Contratista mantendrá Ihdemne a'laEntidad por cualquier
obligación de 'caráCter laboral, o relacionadas que se originen en el incumplimiento de 'las obligaciones
laboral~s que ,el Contratista asume frente al personal, subordinados o terd~ros q\-le se vipculen a la ejecuci6n'
de las obligaciones derivadas del presente Contrato. '

, cLÁUSULA PENAL PECUNIARIA ',',' " "
De cOl)formidad con el artículo 1592 del Código Civil Colombiano, las 'partes convienen qué en caso de,
incumplimiento del' contratista en las obligaciones del contrato, ó de la terminación del mismo por hechos
imputables a él, pagará a la ESU en calidad de cláusula penal pecuniariiuna suma equivalente al diez por,
~iento (10%) del valor total del,contrato, El valor pactado de laprese~te cláusula penal es el de la estimación
antiéipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no implde;el cobro de todos los perjuicios
adicionales que se causen sobre el citado valor. Si lo anterior. no fuere p~$ible, se cobrará por la vía judicial.

. " " / .
Las partes convienen, conforme lo esta'blece el artículo 1600 del código 'civil, que podrá pedirse a la vez la
pena y la indemnización'de perjuicios a que hUbierélugar, . ,;, .' , ,

.1
EXCLUSiÓN DE RELACiÓN LABORAL /
El contratista ejecutará el objeto de este contrato con plena autonomía t~l:nica y administrativa, sin relación'
de subordinación o dependencia, por lo cual no se ge'nerará ningún tipo ~~ vfnculolaboral. '

¡o .

CESiÓN DEL CONTRATO
. ELcontratist¡¡ no podrá ceder total o parcialmente su posición contra.ctuai'sin la autorización previa, expr~'sa
y escrita de la ESU. EL contratista tampoco podrá ceder total o parcialmente derechos u obligación
,contractual a'lgUna sin la autorización prévia, expresa y escrita de laESU.:i

,:,.
UTILIZACiÓN DE MECANISMOS DE SOLUCiÓN DIRECTA ~NLAS CONTRO~ERSIAS CONTRACTUALES .
La ESU y el contratista' buscarán solucionar en formá ágil, rápida ydire'cta las diferencias y discrepancias

, , SU~gidas de la actividad contractual. Para tal 'efecto; al surgir las difidbnclas acudirán al empleo de los
m'etanismó's de solución de controversias contractuales" a la conciliaclór\¡ a la amigable com'posici6n o a la
transacción. Entado casó, la implementación de Jos anteriores mecanism~s estará supeditada a lánecesidad
del servicio ,por parte de la ESUo de sus clientes. ' , ,

CONFIOENCIALlDAD
Encaso que exista información sujeta.a alguna reserva legal, las partes d~bén mantener la confidencialidad
de esta Información, lacual deberá estar previamente marcada tomó tal,lparaello,'debe comunicar' a la otrá
parte que la' informa'ción suministrada tiene el carácter de confidencial!. Cada una de las partes acuerda
mantener la confidencialidad de lainformaclón'Confidencial delaotra pa~e durante,un periodo de tres años
contados'a partir,de la fecha,de revelación. ,:

"
1"

'¡:

;
q
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TERMINACiÓN ,
El present~ contrato se podrá dar por terminado por las siguientes causas; 1) Cuándo se alcance y se cumpla
el obJet.o del contrato 2) Por mutuo acuerdo de las partes. 3r Cuándo por razones de fuerza mayor o caso
fortuito se haga imposible él cumplimiento del: objeto contractuaL 4) Por el i,ncumplimiento
administrativamente declarado por parte de la ESU de cualquiera" de las obligaciones establecidas en el
contrato. 5) Por ven~imiento de,l término fijado' para la eje~ución del mismo: 6) 'por la's demás causales
señaladas en la Ley.

LIQUIDACiÓN
El contrato. se~áobjeto de liquidación dentro de íos cuatro (4) meses siguientes a su t~rmin.ación. Dentro de
este plazo, las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar, de los cuales
quedará constancia en el acta 'de liquidación. Si es del caso, para la liquidacIón se exigirá al CONTRATISTAla
ampliación de la vigencia de lós amparos y garantías para avaiar las oblIgaciones que deba cumplir con
posterioridad a la extinción del contrato. '. '
En todocáso la liquidación del contrato estará sujeta a lasdisp~siciones,del reglamento de contratación de'
la ESU.

INHABILIDADES E INCOMPATIB1LlDADES
El contratista con la firma del presente contrato, declara bajo la gravedad de juramento que no se encuentra
incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilil;lades consagrad'as en la COnstitución'y la ,Ley. La
contravención a lo anterior dará lugar a las sanciones de I~y. '

TRATAMIENto DE DATOS '.
El contratista asume la obligación de protegerlos datos personales a los que acceda con Qcasión del contrato,
así como las obligaciones que como responsable 1;> encargado' le,correspondan acorde con la Ley 1581 de
2012 Y sus decretos reglamentarios en ,cuanto le sean aplicables. Portanto, deberá adoptar' las medidas de
.seguridád, confidencialidad, acceso restringido y de no cesión en relación con los datos person'ales a los
cuales accede, cualquiera que sea la forma de tratamiento. Lasmedidas de seguridad que deberán adoptarse
son de tipo lógico, administrativo y físico acorde a la criticidad de la'información perso'1al a la que accede y/o'
recole,cta, para garantiiar qu~este tipo de' info'rmación no "será usada, comercializada, cedida,transferida y
no será ~ometida á tratamiento contrario a lafinalidadcompreridida en lo dispuesto en el objeto contractual.
En caso de tratarse de datos sensibles, de niños, niñas y adolescentes, tales como origen racial,
organizaciones sociales; datos' socioeconómicos, datos d~ salud,'entre otros, las medidas de seguridad a
adoptar serán de nivel alto. El contratista aportará, paralaformalizaci6n dei contrato, copia de su Política de
Protección de Datos Personales y de Seguridad de la Información a la ESU, la cual deberádar cumplimiento
a lo establecido en las ,disposiciones referente a protección de datos personales. El contratista, con la
presentación de la oferta manifiesta que conoce la POlítica de ProtecciÓn de Datos de la ESUy que, de ser
aceptada la oferta en el/proceso del asunto, acepta y se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en
ella y demás protocolos establecidos por la ESU para el tratamiento de datos personales. Igualmente, El
contratista se compromete a informar y hacer cumplir,a sus trabajadores'las obligaciones contenidas en esta
cláusula ylas demás que contenga la normativa referente a la protección de datos personales, asimismo los
, trabajadores de El contratista deben conocer y aceptar la Política de Protección de Datos Personales de la
ESU. El contratista indemnizará los perju'iCios que llegue a causar a El contratante ,como resultado del,
incumplimiento de las leyes 1266 de i008 y 1581 de "201,2, aplicables al t~atamiento de la información
personal, así como por las sanciones que llegaren a imponerse por violación 'de la m"isma. El incumplimiento
de las obligaciones derivadas de esta cláusula se considera como un incumplimiento gr~ve por los riesgos
legales q~e conlleva el indebido tratamie"to de datos personáles, ye'n consecuencia será considerada justa

" , ,
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causa pata la terminación delcontrato, y dará lugar al cobro de la cláusula penal pactada, sin' necesidad de
ningún requerimiento, a los cuales renuncia desde a'hora. ' ,

IMPLEMENTACiÓN DEL SISTEMADE GESTiÓN DE SEGURIDAD Y SALUD E~ ELTRABAJO (SG,- S5T)
El contratista deberá encontrarse en' las adaptaciones que den lugar para:'1" implementación del Sistema de
Gestión'dela Seguridad y Salud enel Trabajo (SG-SST),de conformidad:ii:on el Oecreto 1072 de 2015; así
como sus modificacion'es y los documentos que los complementen. E~[todo caso previo el inicio de la

, ejecución del contrato, el contratista deberá presentar ,las evidencias ¡dé las acciones realizadas en la
implementación del mencionado, V el cumplimiento dela tabla de valores, de la Resolución 0312 de 2019 del

. Ministerio del Trabajó. ;:'

DOCUMENTOS DEL CONTRATO . ¡:
Dikponibilidad y compromiso presupuestal. 2: Cédula de Ciudadanía.'l3- 'Propuesta presentada por el
contr~tista: 4. RUT.5. Certificado de Existencia y Representación legal. 61iCertificado de paz y salvo aportes
~I sistema de seguridad social y par~fiscal. 7. C~rtificado'deantecedén~~s dlsci"plinarios. 8-Certificado de
antecedentes fiscales. 9. Certificado de antecedentes judiciales., lO:~Registro Nacional de Medidas
Correctivas RNMC., 11. ,SPVA , 1022.2~ . Consulta :~de ,Inhabilidades ,de la
ley 1918 de 2018 y Decreto 753 de 2019 -lFDemás d'ocumentosque s~ deriven del presente contráto.

~ATURALEZA JURrOICA DEL CONTRATO, ¡

Este Contrátose rige por las normas comerciales y civiles, y espec¡'almerite, por el Reglam'ento de
," \ ' .

Contratación de la Entidad/expedido por la Junta Directiva de la ÉSU.

DOMICiliO "
El domicilio contractual es el Municipio de Medellfn.

;;

POR lA ESU,

TizABAL

I \ ~

~probó: lv1auríclo Patl~o Rest;~~o - Subgerente de servlcl~' ¡, "

Aprobó: J\JanFellpe Herná~dez, Glraldo. Secretario GeneraLf ' " ¡:
Aprobó: Marelbl Verbel pe~,a. Subgerente Administrativa y FI¡'ancl~ ' . " . ':

Revisó: Erlka Natallá Ramlrez-Asesora de GerenCla~.4 l':'i, ' " .":
Revisé: Juan pablo Osplna - Unidad de Gestión J,urldlcW"¿.q"',' ~. ~ ~~
Proyectó: Daladler E,,:1I0 Tangarlfe - Profesional Unlversltarlo- Subgerencla de seres ••...,...... ;: "

. , ~:
• . •••• , t ~.. .

Los ,arriba firmantes dedaral\los que hemos revisado el documento y lo encontramos aJ~stado a las nprmas,y disposiciones legales vigentes, por
"tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamqs para firma :;

í¡.,
.!

,
¡¡

. ;i
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